
RUTA PARA EL INVESTIGADOR UPB - CLÍNICA UNIVERSITARIA BOLIVARIANA*

Una vez la investigación tenga el aval ético, se enviará al correo del investigador principal el Formato de solicitud de 
información (en caso de requerir historias clínicas para la realización de su proyecto) y los requisitos para radicación de 
proyectos en el CIDI

Si desea realizar un proyecto de investigación en la CUB, debe contactar al área de investigación al correo 
investigacion.clinicabolivariana@upb.edu.co

La Unidad Científica determinará si la idea de investigación es viable y pertinente de acuerdo a las líneas afines de la 
Clínica, el tiempo estimado de respuesta será de una semana

El investigador deberá diligenciar del formato para presentación de proyectos de investigación según el riesgo. En la 
intranet puede encontrarlos como IV-FO-799 para investigaciones sin riesgo e IV-FO-798 para investigaciones con riesgo 
mínimo y mayor que el mínimo

En el área de investigación se evaluará el formato diligenciado y determinará si requiere o no ajustes, en caso de 
requerirlos se le brindará el acompañamiento pertinente

Desde el área de Investigación se enviará su proyecto definitivo para evaluación por el Comité de Ética, quienes definirán 
si requiere o no ajustes

Solicitud del investigador

Evaluación de prefactibilidad

Investigación con aval ético

Evaluación por el Comité de 
Ética de Investigación en Salud

Revisión metodológica del 
formato

Diligenciamiento de formatos

*Profesionales de la CUB que presentan protocolos investigativos enmarcados en líneas afines a las de la Clínica
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